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Visto, el H.R.C. N" 33óm-2O22, y demrís documentos gue se ocompoñon en un totol de (12) folios

útiles;

.r

GOBIERHO REGIONAT

PIURA

CONSIDERáNDO:

Que, el H.R.C. N" 33ff0-2022, el profesor nombrodo, don PALACIOS TALLEDO /\ ANUEL
ANTONIO. con DNI: 0?639317, solicito osignoción por tiehpo de servic¡o (ATS) de 30 cñosj En ese sentido, §9
qdvierte que lo fechq de cumolimiento de 30 oños de servicio oficioles Dorq la asiqnoción por tremoo de servicio es

el dío 24.O9.202!j Asirnisrno, es importonle señolor gue en v¡rtud del Decreto Supremo 343-2020-EF y con

CUARTA ESCALA 
^^A6I5TERIAL, 

con 30 horos pdogógicos, su remunerqcrón inlegrq rnensuol (Rlirl) se frjo en

5/ 3,120.39 o lo f echo 24.09.2O?l:

Que, de conformidqd co¡ el Articulo N'59 (ASI6NACIói¡ pOn TIEI PO DE SERECIOS). de loLey
de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se estoblece lo siguienter El profesor lien¿ d¿techo dl

o. Uno osionoción equivolente o dos (2) RIM de su escolo mogisteriol ol cumplir treinto (30) oños por

tierrDo de servicios';

Que, en concordoncio con el prírrofo onierior, o trová del ortículo 134 (ASISNACIóN POR TIEI PO

DE SERVIdOS), del Decreto Supremo N" O04-2O13ED-Reglomento de lo Ley de Reformo AAogisleriol Ley

, publrcodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señalq lo siguiehte:

134.1. El orofesor tiene derecho o Dercibir Dor únicq vez. uno osiqnoción por tiempo de servicios
eouivolenle o dos (02) RIM de su escolo mooister¡ql ol cumolir treinto (30) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo d¿ servicios es de oficio y se formolizo medionle resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 30 oños de servicios de ocuerdo ql Informe Escqlofonqrio.

134.3 Poro el cómpulo del tiempo de servicios se consideron los servicios presiqdos bojo los regímenes

loborqles de lo Ley N.' ?4029 - Lzy del Profesorodo y lo Ley N.' 29Q62 - Ley de lq Cqrrero Público

Mogisleriol, incluyendo los servicios docentes preslodos ol Estodo en instituciones educot¡vos
públicos, en lo condrción de contrstodo por s¿rvicios personoles-

134.4

;

Procede el reconoc¡mienio por los servicios prestodos coho conirotodos por servicios personoles,

sietnpre que átos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce
(12) hores semonol- mensuql. No son considerodcs lcs resoluciones por reconocimiento de pogo, los

presiodos en instilucio¡es educot¡vos porticulores, s¿rvicios qdhonorem ni los prestodos como

personql qdtllinislrqf ivo./:
l:it"l
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Que, eJ procedente lo so¡icitodo de ocuerdo ol INFOR¡IAE N" 3ó5 -2O23-6OBIERNO REOIONAL-

PIUM-OAD'II-RE€.Y .E*.

De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo 
^ 

ogisteriol, con el DECRETO SUPRE¡I O No

004-2013ED-REGI-/MENTO DE LA LEv DE REFORI A 
^ 

AGISTERIAL LÜ 29944,con el DL N" 14''lO DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTE/UA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N'004-2019-JUS TUO DE

LA Ley 27444 de Procedimie¡io Administrotivo 9enerol, con el Decreto Supremo 328-2019 -EF, con lo Ley Nf
31638 del Presupuesto del Secior Público poro el Año Frscql 2023, Resolución Ejeculivo Regionol No 788-2022-
rcB.RE6.PIURA-6R y en uso de los fqcultqdes coñferidcs en el D.5. N" 02-96-ED, D.5. N'015-02-ED, y lo R.E.R.

N" 3 13 -,2023-60B.RE6.PruRA-6R;

SE RESUELVE:

ARúaJLo PRITuERO: Asignor por única vez, por iiernpo de servicio eguivolente o dos (o2) RfM de su

escolo mogisteriol ol cumplir 3O oños de servicio ql docente, como o conlinuoción se indicon:

ARTIAJLO SEGUNDO: Noirficor lo presente resolución en lo formo y plozos que estoblece lo ley o don

PALACiOS TALLEDO ,I ANUEL ANTONIO. en PACAIPAMPA N'24O SANTA ROSA - VEINTISEIS DE

OCTUBRE, coffeo elecltónicor anton¡o_palacios1812 @hotma¡l.com, Poro su conocimiento.

AFECTESE EDUCACION PRI/\AARIA

EJECT FUN DIV,FUNC 6R.FUN

,3@ 22 0104

Regístrese y Comuníquese

ARES CHANDU\TÍ

PROG ACTIYID- PRODUCTO ORIGEN NATURALEZA
0090 wo?ú28 3000385 1 .00 2.1 .19 .31

It6pc,l/oa€,
JWOCIDO^DA
edc|l/É**
cDv6

ASIGNACTóN DE 30 AÑOS POR, TIE'IAPO DE SERYIGIO - LEY N" 29944
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